












1. Las entidades locales que no cuenten con un inventario
completo del arbolado urbano existente en su territorio
municipal deberán proceder a su elaboración en el plazo
máximo de un año. desde la entrada en vigor de esta Ley.
Dichos inventarios se actualizarán periódicamente.

2. Cada inventario municipal del arbolado urbano deberá
incluir información referente al número de pies, especies o
variedades, dimensiones, edad aproximada, estado
sanitario y localización del arbolado con referencia a
elementos concretos del viario urbano o a agrupaciones
singulares de árboles. Podrá realizarse para la totalidad de
un núcleo urbano o, en el caso de las grandes urbes de la
región que tengan establecida una división en distritos o
unidades similares, también por separado para cada una de
ellas.

3. La descripción del arbolado deberá ser individual para los
árboles incluidos en el Catálogo Regional de Especies
Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres, dentro de la
categoría de Árboles Singulares, creado en virtud del
Decreto 18/1992, de 26 de marzo, y para cualesquiera
otros recogidos en catálogos de protección municipales.
Podrá ser colectiva para el conjunto de árboles existentes
en un determinado espacio, cuando presenten
características más o menos uniformes. En este caso
deberán quedar perfectamente caracterizados los límites
de dicho lugar.

4. La Administración regional apoyará las labores de
elaboración del inventario del arbolado urbano a los
municipios que no dispongan de capacidad técnica para
elaborarlo.
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